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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

REGULARIZA EL TÉRMINO DE LA 
RELACION LABORAL DE DON 
CARLOS VÍCTOR ZÚÑIGA GONZÁLEZ. 

INDEPENDENCIA, 11 ENE 2019 

DECRETO ALCALDICIO No 108/2019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Contrato de Trabajo de fecha 10 de Junio del 2014, aprobado mediante 
Decreto Alcaldicio N°810 del 30 de junio del 2014; el finiquito de fecha 05 de 
Mayo del 2015, firmado con fecha 18 de Mayo del 2015, ante la Secretaria 
Municipal, y en uso de las facultades que me confiere la Ley 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO 

l. REGULARÍCESE el término de la 
relación laboral, del Señor CARLOS VICTOR ZUÑIGA GONZALEZ, Cédula 
de Identidad Encargado de Planes de Mejora SEP del 
Departamento ación, quien dejó de prestar funciones el día 18 de 
Febrero del 2015, por "renuncia del trabajador", causal contemplada en el 
Art.l59, N°2 del D FL N° 1, Ministerio del trabajo y Previsión Social de fecha 
31 de julio del 2002, Código del Trabajo. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, 
REGÍSTRESE, TRANSCRÍBASE, a las Direcciones que correspondan e 
Interesado y, hecho, ARCHÍVESE. 
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DE INDEPENDENCIA 
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TRANSCRITO A: Contraloría General de la República Alcaldía -
Secretaría Municipal - Jurídico - Control- Dideco- Daem- Interesado -
Oficina de Partes.~ l 
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